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DECRETOS SINTETIZADOS 
 
 
D E C R E T O   N° 068MCO/2.017.- 
   CALETA OLIVIA, 01 de Marzo de 2017. 
  
V I S T O:                                   
                    El Expediente Nº 2016-1757-1;  
 
DISPÓNESE, a partir del 14 de Diciembre  
 

de 2015 el Cambio de Función y Sector del 
agente Matías Walter MANSILLA, DNI Nº 
33.918.209, Legajo Personal Nº 6709, 
Personal Planta Contratada con Módulo 
“1” del Escalafón Municipal, quién pasa a 
cumplir funciones como Operario en 
División Recolección de Residuos - 
Dirección de Recolección de Residuos, 
dependiente de la Secretaría de Servicios.- 
  
 

ABÓNESE, a partir del 01 de Enero de 
2016, el Adicional por Riesgo y Tareas 
Peligrosas encuadrándose en la 
Ordenanza Nº 1048 - Artículo 2º,  Inciso 
“a” – Ordenanza Nº 1575 – Capítulo IX- 
Artículo 57º - Decreto Nº 1587/09, 
Ordenanza Nº 5474 - Decreto 
Promulgatorio Nº 1672/09 – Ordenanza 
Nº 5971, Decreto Nº 676/15 y el Adicional 
 
 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  

 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES 
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por Especialización encuadrado en 
Ordenanza Nº 1575 – Capítulo IX – 
Artículo 50º - Decreto Nº 410/95 – Anexo I 
– Punto 26  (Decreto Municipal Nº 574/05 
que incorpora el Punto “26”) – Decreto Nº 
1587/09, Ordenanza Nº 5474-Decreto 
Promulgatorio Nº 1672/09 – Ordenanza 
Nº 5971, Decreto Nº 676/15.- 
 
Facundo PRADES – Marcos ANTONELLI. 

 
 
D E C R E T O   N° 088 MCO/2.017.- 
        CALETA OLIVIA, 01 de Marzo de 2017. 
 
VISTO: 

  El Expediente Nº 2017-137-1;  
 
ACÉPTASE, a partir del 01 de Agosto de 
2016, la Renuncia por Jubilación Ordinaria, 
presentada por el agente Jacinto 
GONZALEZ, DNI Nº 17.095.149, Legajo 
Personal Nº 1302, Personal Planta 
Permanente con Módulo “7” del Escalafón 
Municipal dependiente de la Secretaría de 
Servicios.-  
 
ABÓNESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación se 
detalla: SAC 1º Semestre, Proporcional a 
Tres (03) meses, Licencia Anual Ordinaria 
Año 2017, Proporcional a Tres (03) meses: 
Abonar Once (11) días, Pago de Diagrama: 
25% del Mes de Marzo/17 - Adicional por 
Jubilación: Ordenanza Municipal 4872 –   
Decreto Promulgatorio Nº 1961/04 – 
Incorporado al Art. 48º de la Ordenanza 
Municipal Nº 1575 – Inciso “c”, (500% de 
la asignación del módulo de revista) y 
cualquier otro beneficio que por ley le 
correspondiera.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José Luis LACROUTS – Marcos 
ANTONELLI. 

 
 
D E C R E T O   N° 089 MCO/2.017.- 
        CALETA OLIVIA, 01 de Marzo de 2017. 
 
V I S T O: 
                   El Expediente Nº 2016-334-1;   
 
OTÓRGASE, a partir del 10 de Diciembre 
de 2015, Licencia Extraordinaria sin Goce 
de Haberes por Cargo de Mayor Jerarquía 
en los términos del Decreto 1067/94- 
Anexo I - Artículo 7º - Inciso “a”, a la 
agente Paola Andrea ÁLVAREZ - DNI Nº 
20.844.081 - Legajo Personal Nº 2518, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“5” del Escalafón Municipal, dependiente 
de la Secretaría de Gobierno.- 
 
 Facundo PRADES – Marcos ANTONELLI. 

 
 
D E C R E T O   N° 090 MCO/2.017.- 

       CALETA OLIVIA,  01 de Marzo de 2017. 
 
V I S T O: 

El Expediente Nº  2016-3670-1;  
 
ACÉPTASE, la Renuncia a partir del 08 de 
Julio de 2016, de la agente Elsa Celia 
CAMPOS, DNI Nº 11.883.670, Legajo 
Personal Nº 1705, como Jefa a Cargo de la 
Dirección Hogar del Niño, Coordinación de 
Niñez y Adolescencia, Supervisión de la 
Mujer y la Familia, Personal Planta 
Permanente con Módulo “7” del Escalafón 
Municipal, dependiente de la Secretaría 
de Desarrollo Social, se deberá dar de Baja 
el Adicional por Función Jerarquizada.-  
 
DISPÓNESE, que la agente Elsa Celia 
CAMPOS, DNI Nº 11.883.670, Legajo 
Personal Nº 1705, cumplirá Función como 
Puericultura, en el Jardín Maternal “Casita 
de Amor”, continuando con la percepción 
del Adicional por Riesgo y Tareas 
Peligrosas, encuadrándose mediante 
Decreto N° 184/15.-  
 
Facundo PRADES – Marcos ANTONELLI. 

 
  
D E C R E T O   N° 092 MCO/2.017.- 
        CALETA OLIVIA, 01 de Marzo de 2017. 
 
VISTO: 
                  El Expediente Nº 2016-4336-1;   
 
DISPÓNESE, a partir del 01 de Octubre de 
2016, la Baja en Siete (07) Horas Cátedras 
Suplentes a la Docente Gabriela Beatriz 
MAYORGA, DNI Nº 28.475.130, Legajo 
Personal Nº 6926, quien se desempeña 
como Profesora de Bellas Artes en 
Departamento Escuela Municipal de Bellas 
Artes, Vicedirección Centro Municipal de 
Educación por el Arte, Dirección Centro 
Municipal de Educación por el Arte 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deporte y Turismo. Personal Planta 
Docente, que revistará con un total de 
Cuatro (04) Horas Cátedras Situación de 
Revista Suplentes.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José Luis LACROUTS – Marcos 
ANTONELLI – Claudia REARTE. 

 
 
D E C R E T O   N° 094 MCO/2.017.- 
        CALETA OLIVIA, 01 de Marzo de 2017. 
 
V I S T O: 
                    El Expediente Nº 2016-5292-1; 
 
DESÍGNASE, a partir del 01 de Noviembre 
de 2016, como Jefe a cargo de la 
Subdirección de Transporte, al Sr. Miguel 
Ángel FERNANDEZ, DNI Nº 12.246.505, 
Legajo Personal Nº 3567, Dirección de 
Transporte, dependiente  de la Secretaría 

de Servicios, hasta tanto se realice el 
llamado a concurso, Personal Planta 
Permanente con Módulo “7” del Escalafón 
Municipal.- 
 
ABÓNESE, a partir del 01 de Noviembre de 
2016, el Adicional por Función 
Jerarquizada: Ordenanza Nº 1575, 
Capítulo IX, Artículo 45º, Decreto Nº 
1587/09, Ordenanza Nº 5474, Decreto 
Promulgatorio Nº 1672/09,  Ordenanza Nº 
5971, Decreto Nº 676/15 (Subdirector).- 
 
Facundo PRADES – Marcos ANTONELLI. 

 
 
D E C R E T O   N° 098 MCO/2.017.- 
       CALETA OLIVIA, 01 de Marzo de 2017. 
 
VISTO: 
                     El Expediente Nº 2016-3787-1; 
 
DISPÓNESE, el Alta en Seis (06) Horas 
Cátedras a partir del 04 de Agosto del 
2016, situación de revista Interinas a la 
Docente Natalia Vanina CHAPERO, DNI Nº 
31.287.651, Legajo Personal Nº 6933, 
quien cumple funciones como Profesora 
de Teatro, Departamento Escuela 
Municipal de Teatro, Vicedirección Centro 
Municipal de Educación por el Arte, 
Dirección Centro Municipal de Educación 
por Arte, Supervisión de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deporte y Turismo, Personal Planta 
Docente, que revistará con un total de Seis 
(06) Horas Cátedras Interinas.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José Luis LACROUTS – Marcos 
ANTONELLI – Claudia REARTE. 

 
 
D E C R E T O   N° 099 MCO/2.017.- 
        CALETA OLIVIA, 01 de Marzo de 2017.   
 
VISTO: 

El Expediente Nº  2016-1271-1; 
 
DISPÓNESE, la Baja en Quince (15) Horas 
Cátedras Suplente a partir del 22 de 
Febrero de 2016 al Docente Rodrigo 
Maximiliano ALDAZ, DNI N° 32.938.963, 
Legajo Personal N° 5500, quien se 
desempeña como Profesor de Danzas 
Nativas en Departamento Escuela 
Municipal de Danzas Nativas, 
Vicedirección Centro Municipal de 
Educación por el Arte, Dirección Centro 
Municipal de Educación por el Arte, 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deporte y Turismo, Personal Planta 
Docente, que revistará con un total de 
Quince (15) Horas Cátedras Interinas.-    
 
Facundo PRADES – Dr. José Luis LACROUTS – Marcos 
ANTONELLI – Claudia REARTE. 
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DECRETOS ATRASADOS 
 
D E C R E T O   N° 049 MCO/2.017.- 
      CALETA OLIVIA, 09 de Febrero de 2017. 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 2017-116-1; 
 
APRUÉBASE, los Pliegos de Bases y 
Condiciones del llamado a la Licitación 
Privada Nº 03/17, referente a la 
“REMODELACION GIMNASIO ENRIQUE 
MOSCONI de la ciudad de Caleta Olivia, 
techo, baños y vestuarios”.- 
 
LLÁMESE, a Licitación Privada Nº 03/17, 
fijándose como fecha de apertura de 
Ofertas, el día 14 de Febrero de 2017 a las 
11:00 hs.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José Luis LACROUTS – Marcos 
ANTONELLI. 

 
 
D E C R E T O   N° 050 MCO/2.017.- 
      CALETA OLIVIA, 09 de Febrero de 2017. 
 
VISTO: 

      El Expediente Nº 2017-117-1; 
 
APRUÉBASE, los Pliegos de Bases y 
Condiciones del llamado a la Licitación 
Privada Nº 04/17, referente a la 
“PAVIMENTACION CALLES 
TRANSVERSALES CEMENTERIO de la 
ciudad de Caleta Olivia”.- 
 
LLÁMESE, a Licitación Privada Nº 04/17, 
fijándose como fecha de apertura de 
Ofertas, el día 14 de Febrero de 2017 a las 
11:30 hs.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José Luis LACROUTS. 

 
 
D E C R E T O   N° 051 MCO/2.017.- 
      CALETA OLIVIA, 09 de Febrero de 2017. 
 
VISTO: 

 El Expediente Nº 2017-118-1; 
 
APRUÉBASE, los Pliegos de Bases y 
Condiciones del llamado a la Licitación 
Privada Nº 02/17, referente a la 
“REMODELACION GIMNASIO 
GOBERNADOR GREGORES de la ciudad de 
Caleta Olivia, cocina de quincho, 
vestuarios y baños”.- 
 
LLÁMESE, a Licitación Privada Nº 02/17, 
fijándose como fecha de apertura de 
Ofertas, el día 14 de Febrero de 2017 a las 
10:30 hs.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José Luis LACROUTS – Marcos 
ANTONELLI. 

 

D E C R E T O   N° 054 MCO/2.017.- 
      CALETA OLIVIA, 16 de Febrero de 2017. 
  
VISTO: 

El Memorándum N° 18 –S.G.- 
MCO/17 emitido el día de la fecha por 
Secretaría de Gobierno; 
  
SUSPENDER, entre las 14:00 y 23:00 
horas, de los días 18 y 19 de febrero de 
2.017, la comercialización de bebidas 
alcohólicas en todos los comercios 
habilitados a tal efecto, sitos en un radio 
de 500 metros de la zona delimitada 
donde se llevarán a cabo los festejos de 
los Carnavales Caletenses.- 
  
INSTRUIR a la Supervisión de Comercio y 
Bromatología que proceda a notificar a los 
establecimientos comerciales 
determinados en el artículo precedente, 
sobre la medida adoptada.- 
 
Facundo PRADES – DR. José Luis LACROUTS 

 
 
D E C R E T O   N° 056 MCO/2.017.- 
      CALETA OLIVIA, 16 de Febrero de 2017. 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 2017-349-1;  
 
CONFORMASÉ, la Comisión Permanente 
de Eventos Culturales, la que estará 
integrada de la siguiente manera 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Facundo PRADES – Dr. José Luis LACROUTS – Marcos 
ANTONELLI. 

 
 
 

 

CARGO APELLIDO 
Y NOMBRE 

DNI Nº 

Presidente 
Carlos 
Facundo 
Prades 

26.324.454 

Secretaria 
Claudia A. 
Rearte 

22.787.615 

Tesorera 
Eva 
Hassanie 

6.542.071 

Pro 
Tesorero 

Emeteria 
Ruarte 

14.719.266 

Vocal 1º Eva García 30.325.126 

Vocal 1º 
Suplente 

Gladys 
Domínguez 

6.024.862 

Vocal 2º 
Jesús 
Francés 

10.446.393 

Vocal 2º 
Suplente 

Ana María 
Altuna 

10.800.870 

Vocal 3º 
Silvina 
Aguirre 

23.029.256 

Vocal 3º 
Suplente 

Silvia 
Noemí 
Ramos 

22.787.730 

Vocal 4º Perla Sesto 4.469.684 

Vocal 4º 
Suplente 

Francisco 
Vera 

16.408.357 

 


